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D E WA P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal, til. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban,éste.BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

«ejemplar en el sitio de costumbre,\ donde permane^-
, céra hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES:" 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Jjúán de 
Dios).—'Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
<oclio y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
•Para- el público: de nueve y media a una y media.-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•Para Madrid. 
y un año, 240. 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

75 pesetas; semes-Fuera de Madrid, —> Trimestre, 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente, por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

-Y- TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea.p fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se mielen por el total del espacio,que ocupe el anímelo» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto def 

timbre. 
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Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado1:'2,00 pésela* 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sectio« 1 > 

CIRCULAR 
En virtud de expediente instruido al 

efecto en este Gobierno Civil, con fecha 
„-de hoy .tía sido declarado vedado d^ caza 
la finca denominada *« Molino de Sopas», 
propiedad de don Gregorio Panadero 
Gala, sita en el término municipal de Col-
menarejo, de una extensión superficial 
de cuatro hectáreas, cuyos linderos son: 
Norte, Florencio García (vedado de 
caza; Sur,, ría .Aukneia;j Este^-Ayun* 
tamiento de Colmeriarejo y Florencio 
García ^vedado), y Oeste, Policarpo El
vira (vedado).- -

Lo que se hace público en este perió-
•dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 10 del Reglamento 

>de Caza de 3 de julio de 1903. 
Madrid, 23 de junio de 1959.—El Go

bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 
- .'(G. C—2.605) • 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría.—Sección de Cooperación 
y Coordinación 

Verificada la 'recepción y aprobada la-
liquidación- de 1 las obras de conducción-
de agua a los edificios de clínica y lava
dero público en Chapinería, ejecutadas, 

/por el. contratista Antonio Beneit Cana
les, se hace público por medio del pré-

• senté anuncio, a fin de qué puedan for
mularse, en él plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. s ' / . 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
¿cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las qbras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el Bo-
MrrrN. OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formulabas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que nó se 
formuló ninguna. 

Madrid, 24 de junio de 1959,—El fefe 
• de la Sección, Magín Sanromán. 

(O.—39-778) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de,las obras de-clínica y vi
vienda para Médico en el pueblo de Cha
pinería, ejecutadas^ por el contratista 
Norberto Pórtela Lozano,'se hace públi
co por medio del presente anuncio, á fin 
•de que puedan formularse, en el plazo 
<dé quince días, las reclamaciones opor

tunas y pueda ser - devuelta la fianza 
constituida. ^ í 

Los'Alcaldes de los Ayuntamientos en . 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del, 
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en. el BO
LETÍN OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no se 

-formuló • ninguna. 
Madrid, 24 de junio de 1959.—El Jefe 

de la Sección, Magín Sanromán. ' 
. , • '' . ~ (0.-^39.779) 

Verificada la recepción y, aprobada la 
liquidación de las/obras de cónica y vi
vienda para Médico en el pueblo de Na-:, 
vas. del Rey, ejecutadas por el contra
tista Antonio ^ópéz > Dbmínguez, se 
hace público por medio del presente anun
cio, a fin de qué puedan formularse, 
eri.el plazo de .quince días, las reclama 
cionés oportunas y pueda ser devuelta la. 
fianza constituida. ' 

Los Alcaldes denlos Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de breinta días siguientes a ía pu 7 

blicación del présente anuncio en'el BO
LETÍN OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas., Trans
currido dicho.plazo sin haberse remitido 
las certificaciones., se entenderá que no~se 
formuló ninguna. -

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Jefe 
de la Sección, Magín Sanromán. 

: ~" (O .-39.780) ' 
— : -• ^OOO-* : ; -

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y. Clases Pasivas 

Caja General dle Depósitos 
Extraviados dos carnets de intereses 

expedidos con los números 73.624 y 
81.704,. a favor de don Francisco Bosca 
Puig. 

, Se previene a. lá persona en cuyo po
der se hallen que los presente en esta 
Caja General de Depósitos, en !a inteli-' 
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se abo
nen los intereses sino a, su legítimo due
ño,' quedando Jos mismos sin ningún va-
locni efecto transcurrido* que sga un mes 
desde la publicación de este anuncio en 
«Boletines Oficiales»' del Estado y de lá 
provincia,; con arreglo a lo-dispuesto en 
la norma 31 de la Circular de de ene
ro de 1945. ' ' / 

Madrid, 23 de junio de 1959.—Jíl Ad
ministrador, Francisco Martínez Hiho-
josa. , 

( '/ • ' / (G. C—2.601) 

Dirección General del Tesoro.^ 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un' resguardó 
talonario expedido por esta Caja General 
en 3 de marzo de 1956, con los núnie-
ros 868.596 de entrada y 241.509'de re
gistro, correspondiente a', un depósito 
constituido por el Banco Ibérico (S. A.), 
de su propiedad, y para garantía' de Ma
to y Alberola, S. A. de Construcciones, 
para tomar parte ren lá subasta de las 
obras de construcción de 153 viviendas 
protegidas,,. 46 bodegas y urbanización 
en Tolósa - (Guipúzcoa), párá'Ta Delega
ción Nacional de Sindicatos, Obra Sin
dical del Hogar, a disposición del Insti
tuto Nacional de la Vivienda; importa el 
deposito' 146.250 pesetas-en metálico. 

Se previene a la persqna en cuyo po
der se halle que. lq presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauCfcn.es oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efeéto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación" de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 18 de junio de .1959.—151 Ad
ministrador, Francisco Martínez . Hino-
josa. 

(A.-^i4.ii8) 

<-o<>o-* — 

Gremio Fiscal de Vidrio Óptico 
Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Aprobada por la Jlunta de Reparto de 
éste Gremio, en su, 'reunión celebrada el 
día 18 de los corrientes, la distribución 
hecha por la Junta Clasificadora, se ex
pone al público durante el plazo .de quin-" 
ce días hábiles la- Lista de Agremiados, 
por' el orden correlativo de- su respectiva 
clasificación, y con las cuotas parciales 
señaladas a cada uno de ellos, én las 
oficinas ,de la excelentísima • Diputación 
Provincial, Castelló, 93 y 95, como do
micilio legal del Gremio, y en las ofici-

[ ñas de éste, avenida de Jjosé Antonio, 69, 
á los efectos dé que contra dicha clasi
ficación, por quienes se consideren agra
viados, se pueda interponer, ante la Se
gunda Jlunta Gremial y dentro del men
cionado término', las.reclamaciones pro
cedentes,- al amparo y de acuerdo con 
los arlpcúlos 245, 246 y 247 del vigente 
Reglamento sobre Haciendas Locales. 

Madrid, 19 dé junio de 1959.—£1 Pre
sidente del Gremio,. 

(G. C.-^2.6oo) (O.—39.762) 

AYUNTAMIENTOS 
, ARANJUEZ 

Se expone al púhlico, para; reclama
ciones, el Padrón "del Arbitrio sobre de
sagüe de canalones, para 1959, por "el 
plazo, de quince dias hábiles, contados 
SL partir del'siguiente al de la insercióa 
de éste edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiéndose presentar re
clamaciones en los quince días hábiles 
siguientes. ' ' 

Aranjuez, 22 de junio de 1959.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C.—'2.564) (O-.39.75jr) ' 
POZUELO DE ÁLARCON ' 

Cumpliendo, acuerdos de esta Corpo-
ración^ Municipal, debidamente autoriza
da por lji Superioridad, se anuncia, me
diante este edicto, la enajenación ea. 
subasta, pública de un: • . 

Solar de los bienes de Propios de este 
Ayuntamiento, situado en el Prado de 
Torrejón, con fachada a la antigua ca
rretera de Carabanchel a Aravaca, hoy 
avenida del General Mola, en forma de' 
ángulo y de una superficie de'v672 metros 
cuadrados, cuyos linderos, características 
y descripción consta en el expediente.. 

La subasta se hará por el sistema de 
pliegos cerrados, que serán presentados, 
en la Secretaría municipal hasta las ca
torce horas fiel día anterior al de la su
basta, celebrándose ía misma en eslía. 
Casa Consistorial, a' las doce horas del 
primer día hábil, siguiente al.de los. vein
te igualmente hábiles, contados a partir. 

' de la inserción de este anuncioien el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.,. , 

El tipo dé subasta será a razón de dos
cientas cincuenta y siete pesetas con se
senta céntimos (257,60) el fmetro cuadra-r 
do, importando por7 tanto la. 'suma de 
ciento setenta y tres mil ciento siete pe
setas con veinte céntimos (173'. 107,20). 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado correspon
diente, a las que se unirá sello municipal 

. de igual, valor, acompañados del f esguar-'. 
do acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la dé' 
esta Corporación, el dos por ciento del 
tipo dé licitación en concepto de garantía 
provisional én metálico de pesetas . tres 
mil cuatrocientas sesenta y dos con quin-' 
ce céntimos (3.462,15), efectos públicos,-
cédulas de Crédito Local' o créditos reco
nocidos y liquidados por ésta Corpora
ción, de conformidad con lo que previene 
el artículo 75 del vigente,Reglamento dé 
Contratación. 

Asimismo, se acompañará a las propo
siciones una declaración en la que el lici-
tador lafirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad, 
señalados .por los artículos 4. 0 y del 
Reglamento de Contratación, 

Él, pago del remate será abonado por 
el adjudicatario deatr© de los ocho días 
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jsígüiénte áT en qué sé le comunique 'a" 
adjudicación definitiva, siendo de cuenta 
de los. mismos los gastos de inserción de 
los anuncios correspondientes, asi corrió 
los reintegros e impuestos derivados' de la 
enajenación y los de formalización de la 
escritura correspondiente. • , 

El licitador que,después de constituido 
el depósito provisional no formulara pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Municipal a la cantidad que represente 
el 20,por 100'del depósito constituido. 

Las i proposiciones o plicas deberán 
ajustarse al modelo que se inserta a con
tinuación. 

Pozuelo de.Alarcón, 13 de mayo de 
1959.̂ —El Alcalde, R. Jesús de Rozas. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de ....... con domi

cilio en la calle de ....... núm. /ma
nifiesta : Que aceptando íntegramente el 
pliego de condiciones para la subasta de 
venta de un solar* del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón, situado en el Prado 
de Torrejón, ofrece por esta finca la can
tidad de ....... pesetas , céntimos. 

(Fecha y firma.) 
(G. C,2.58!) . : (0 .39.758)" 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 . 
• EDICTO 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
; ElJuzgado de primera instancia nú
mero dos, de esta capital, en providen
cia de diecisés de junio del corriente año, 
ka acordado admitir la demanda promo
vida por la Compañía Mercantil «He
misferio L'Abeille»' (S, A.), Compañía de 
Seguros Generales, contra doña Ma
ría Luisa Fernández Peña García, doña 
Carmen Alonso Fernández, . don Luis 
Fernández Peña' y don Evaristo Escale
ra Suárez,. las dos primeras asistidas de 
sus. respectivos esposos si fueren casa
das, sobre * resolución del contrato de 
arrendamiento del local de negocio «tien
da numero seis» de la casa número 2 de 
la calle Héroes del 10 de Agosto, de 
esta capital, y emplazar a los referidos 
demandados para que en el' término de 
seis días Comparezcan en dichos autos y 
contesten la demanda, bajo apercibimienT 
to de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que ¡haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a los demandados doña Ma
ría Luisa Fernández Peña García; doña 
Carmen Alonso Fernández, asistidas de 
sus esposos si fueren casadas, y de don 
L\uis Fernández Peña, mediante a ser 
desconocido e ignorado su actual domici
lio o paradero, se expide el presente para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, á dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.. —< El Secretario, Antonio Yáñez.— 
Visto bueno: El JuCz de primera ins
tancia (Firmado). 

• • '  .(A.—14.099) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtuó* de lo acordado ppr el sé
ñor J|uez dé primera instancia niimé»?o 
dos, de esta capital, en el' expediente 
promovido por don Mariano Campos 
Blanco, sobre extravío de veintiuna 
acciones al portador de 'la Sociedad 
«Pompas Fúnebres, S« ' A . » , números 

'542, 544/547 y 549/564, se hace públi
ca la referida denuncia, a fin de que en 
el término de nueve días pueda cbmpa, 
teoér ante este Juzgado el tenedor o te
nedores de las'indicácfáí^jacciones extra • 
viadas a: alegárífj' que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento de' pararle el 
'pérjüiciO;.a que haya lugar, si nó lo veri
fica.' 

Y para su publicación en el «Boleíín 
Oficial del Estado» y BOLETÍN OFICIAN 
de esta provincia, se expide el presente 
en Madrid, a primero de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se

jcretario, Antonio Yáñez.—Vistoj bueno: ; 

jEtJuez de,primera instancia (Firmado). 
...i, v; ' .••' .(A.—14.113) 

JUZGADO NUMERO 3 . • 
CÉDULA DÉ EMPLAZAMIENTO . '.. 

Él Juzgado de primera instancia nú
mero tres, de'esta capital, en providén

'\ cia dictada en veintidós' d^ mayo último, 
' admitió la. demanda Tdé juicio declarativo1 

de mayor cuantía, incoado a nombre de 
doña María del Carmen Águeda: Crema
des VacChianó, contra'don Antonio Be
nito de Miguel, y/ el Ministerio Fiscal; 
sobre rectificación, de la inscripción de na
cimiento de doña María dé los Angeles 
Benito Cremádes, de la que se há, acor
dado conferir trasladó al idemándadq ,dón 
Antonio Benito de Miguel; y habiendo 
dejado de transcurrir el término del em
plazamiento que le fué practicado por me
dio de edictos sin comparecer en los au
tos, se ha acordado hacerle un segundo 
emplazamento para que dentro del térmi
no; de cuatro días comparezca en dichos 
autos, personándose en forma; ,previ

 niéndole  que de no verificarlo le parará 
reí perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, y que las copias simples presen
tadas de dicha demanda quedan reser

" vádas en Secretaría para serle ¡entrega
das si comparece; todo ello por , medio' 
de Ja présente, que mediante a ser des
conocido el achual domicilio o paradero 
del expresado demandado se expidépara 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el. de esta'provincia, en 
Madrid, a trece de junio dé mil novecien
tos cincuenta y nueve. —=• El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

• ' ' • ' (A.—14.100) • 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En este Juagado de primera instancia 
número cuatro,. de está capital, sé si
guen los autos d,e que después se hará, 
mención, y en los cuales se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento, par, 
te dispositiva y publicación, literalmení' 
te copiados, son como sigue: ' * 

; Sentencia 
En la villa de Madrid, a nueve de ju

nio de mil novecientos cincuenta y nue' 
ve. . = El limo. Sr. don Rafael Gimeno 
Gamarra/ Magistrado, Juez de primera 
instancia número cuatro, de esta capi
tal, habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo; de menor cuantía; promovi
dos por don Florentino Aparicio Platero, 
mayor de edad, casado, industrial, y de 
está vecindad, con, domicilio en la calle 
del General Goded, número ocho, defen
dido por el Letrado don yManuel Escobe
do y representado por el Procurador don. 
César Éscrivá de Romaní, contra don 
Mateo Sánchez Gambin, mayor de edad, 
y de esta vecindad, con, domicilio en. la 
calle de Barbieri, número 15, declarado 
en rebeldía, sobre otorgamiento de es
critura y otros extremos; y... ' * 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don Florentino Aparicio Platero,'de
bo condenar y condeno al demandado 
don Mateó Sánchez Gambin a que otor
gue escritura de agrupación de las fincas" 
descritas en el apartado A) de los expo
sitivos de la escritura otorgada el 12 de 
septiembre de 1957 por demandante y de' 
mandado ante el Notario de esta capital 
don Matías Martínez Pereda, bajo el nú
mero i.800 de orden de su protocolo; j 
y de segregación de la parcela vendida 
por dicho demandado al demandante en 

, la referida escritura, cuya parcela,debe, 
rá tener la superficie dé 90 áreas, y su 
lindero Norte, o sea el de la carretera de 
Madrid a Boadilla del . Monte,' tendrá 
unadimensión de 60 metros, medidos 
desde, el final Este de parcela vendida al 
señor Pinol en escritura ante el'mismo. 
Notario señor Martínez Pereda, fecha 11 
de septiembre de 1957, bajo el núm. 1.795 
de su protocolo, y en dirección Oeste

. Este, cuyo otorgamiento dé dicha escri
tura de agrupación y segregación debe 
lleyarse a cabo en el;plazos de quince 
días, apercibiendo al demandado don 
Mateo Sánchez Gambin de que en caso 
de' no otorgarla en. dicho pla¿6 se efec

¡ tuárá a su costa. Y se imponen a dicho 
.demandado las costas causadas ep'^stos 
, autos.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se le no
tificará por medio! de edictos que se pu
blicarán en el «Bóléjtín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia, dp no so

lieitarse por la parte demandante,: den
. tro x del término de quintadla, 1 la n'otifíca
éióñ personal i lo pronunejp, mandó y. fir
mo.—Rafael Giménp. (Rubricado.)' 
-. Publicación 

N Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que lá suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria, acto seguido de su pronuncia
miento, «doy • fe, en Madrid, , fecha • ut
supra.—Doctor Isjidro Domínguez. (Rü̂  
bricados.) , "• .  .\ •'' . 

Y para que sirvade notificación en 
legal forrna al demandado • rebelde, don 
Mateo Sánchez Gambin, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de \ 
esta provincia, expido ' el presente, que 
firmo con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. —> El Se
cretario, Isidro. Domínguez.—Visto bue
no: EL Juez de primera instancia. (Fir
mado). 

\ ' '(A.—14.102) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO . 

En.virtud de providencia de hoy, dic
tada en la pieza separada sobre respon
sabilidad civil, dimanada del sumario se^ 
guido po>r delito contra la circulación, 
contra Luis GuillotVilla,con el núme
ro doscientos treinta, dé . mil1 novecien
tos cihcuentay siete; en el Juzgado de 
instrucción número cuatro, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, una motocicleta, marca «Lube», 
matrícula de Madrid, número "166.518,/ 
pintada en color negro, propiedad de 
dicho procesado, y que se encuentra de
positada en el Garaje Alcalá, sito en la 
calle de Alcalá, ciento ochenta y dos, por 
el precio de nueve mil pesetas,, en" que 
fué tasada; cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia , de esteJuzgado,' 
sito en la calle del General. Castaños, 
número uno, el día nueve de julio pró
ximo, a las Лосе; previniéndose a los 
lidiadores:.. 

• •  ' , . .Primero 

Que? el tipo del remate es ,el expre
sado, no, admitiéndose posturas, que' no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

1 Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento'.del,,indicadotipo, sin lo cual, 
no serán admitidos ; y 

.Tercero 
Que la citada motocicleta se encuen

tra en' el Garaje Alcalá, sito en la calle 
de Alcalá, ciento ochenta y dos. 

Madrid, diez de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio, Isidro Domínguez.—:E1 Juez de pri > 
mera instancia (Firmado). ' 

:(C—17.726) •". 

efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito' no serán admitidos ; y ' j 

Que el remate podrá hacerse a cali
.dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madríá1, a dos de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

" .. ' (A\—14.115) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cuin
pliendo lo dispuesto porel Juzgado de 
primera instancia número cinco, en los 
autos de juicio ejecutivo, promovidos a. 
instancia de «Muebles Duramás, S. A.», 
contra don J|acintr/ Pimentel Dongil, se 
anuncia al la vfcntá en pública subasta, 
por primera vez, de los siguientes: 

Una motocicleta,, marca «Rohdine», de 
122 c. c , número de motor? 7.945. Una . 

.caldera de soldadura autógena, ' manó
rrietro para la misma,^ Ocho, sopletes. 

Valorado todo en la suma de. once inil v 

cuatrocientas pesetas. 
Y se: advierte a los licitadores: * 

. Que para su rematé,' que tendrá lu
gar en este Juzgado, se ha señalado el 
día. trece de julio, próximo, a las doce..1 
horas.   . ,  . ' ' .  • . . . 

Que el tipo de subasta será el de tar 
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dosterceras partes del 
expresado tipo.,. '..' 1 

Que para tomar parte en el: acto de*, 
betrán consignar previamente, en la mesa 
del 'J|uzgadó /o en el establecimiento pu
blico destinado al efecto, una, can'tidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento , 

. JUZGADO NÚMERb 8 
EDICTO . 

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
 Juez de primera instancia número 
. ocho, de esta' capital. 

• Por el presente, y a virtud de lo acor, 
dado en los' autos ejecutivos que ante 
este Juzgado se tramitan, a instancia del 
Procurador don Alfonso Sánclíez Poves,. 
en nombre de don José Antonio García, 
Alcolea, contra don Miguel Gáfvéz Ser
vart, sobre pago de cantidad, se anun
cia por primera vez la venta, en'pública 
subasta, dé una máquina de'cortar ser
pentinas, embargada al deudor, y que 
se encuentra depositada en su poder, te
niendo el mismo su dqmicilio en ía calle 

, de Abtao, número seis. 
Para la celebración .d,el remate en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en. 
la calle del General Castaños, número 
uñó, planta baja, mano derecha, se ha 
señalado él día catorce de julio próxi

' moj a las once, y media de su mañana ;i 
fijándose como condiciones las siguien
tes': . 

, Primera ' 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de djez mil pesetas, en. que la ex
presada máquina ha "sido tasada, y no 
se admitirán posturas inferiores a las 

' dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los" licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez.por ciento 
en efectivo de la aludida cantidad seña
lada como tipo,sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de ésta provincia, con la ante
lación de ocho días, hábiles, por lo me
nos, al señalado, para la celebración de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, "a veinte de junio de mil novecien
tos cincuenta ynueve. — El Secretario, 
Licenciado J|osé Torres.—3£1 Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

' (A.; I4 . II4) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO . ' 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera instancia nú— 

'mero doce, de los de Madrid, Secretaría 
de don Luis de Gasque, se tramitan los 
autos de juicio ejecutivo a' que después 
se hará mención, en'los que se han dic
tado sentencias que contienen los siguien
tes encabezamientos y fallos: * 

/ Sentencia 
En lavilla de. Madrid', a dieciséis de

abril de mil novecientos ¿incuenta y nue
ve.—El ilustrísinio señor don Juan Este
ve Vera, Magistrado, Juez de primera 
instancia número.doce, de esta capital, 
habiendo..visto.los presentes autos de jui
cio ejecutivos/ seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don Julián Mor

jliílo, Scf,to, mayor dé edad, casado, mecá
nico, y de ésta vecindad, representado' 
por el Procurador don Julio Padrón 
Atienza y defendido por el Letrado don 
Juan.Montes; y de otra, en concepto de 
Remandado, don Marcelino Muñoz He
rrero, ¡cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen por no haber compa
recido en los autos, por lo que se decre

t ó su rebeldía; en 1 reclamación de can 
tidad, intereses y costas ; y.'.; ! 

;., ' Fallo . ' 
Que debo mandar y ,mando seguir 1 

/ejecución adelante, despachada en ' le 
presentes autos con fecha tres de man 
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4*ÍWp¡>: ^4n^ta,rícia. de don Julián Mórei-> 
lo' Soto, contra' don > Marcelino Muñoz 
Herrero, hás^Mcef'tírátíce ^ireitílite ;éh v 

ios- bienes embargados a esté,1:y 'con' su 
producto; ehterp y' cumplido pago al 
acreedor demandante dé 1Ü cantidad^ dé 
cuarenta, mil pesetas de principal; impor
té, de dos letras dé cambio, aceptadas y 
protestadas por falta dé' pagó; los inte
reses legales desdé'las,'fechas de los pro
testos, gastos dé éstos y costas causadas 
en el presente juicio y que sé.originen, ai' 
pago de las cuales expresamejjté conde
no, al mencionado deudor,—AsK par esta 
mi. sentencia, que por. la réfeeldiía del 
derñandado sé' notificará por medió de 
edictos, a no ser que tenga lugar.-la per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—fir
mado: Juan Esteve. (Rubricado;) 

Publicación • 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que; la suscri
be jen, el mismo día de sii -fecha,f estando 
celebrando audiencia pública por ante mí, 
el, Secretario, en Madrid, a fecha ante
rior; doy fe.—Ante mí, Luis, de Gasqué. 
(Rubricado.) . v 

Asimismo, y en ̂ ampliación de la de
manda ejecutiva anterior, se dictó sen
tencia que contiene el siguiente1 encabe
zamiento y fallo: ¡'¡ / 

' Sentencia 
En lk villa de Madrid, a tres de' junio 

de mil novecientos cincuenta y nueve.—r 
El ilustrísimo señor don Juan Esteve Ve
ra, Magistrado,k Juez de primera instan
cia número^ doce, de esta capital,, habien
do visto los presentes, autos de juicio eje-
cutiyos, seguidos entre partes: de una, 
como .demandante, don Julián Morcillo,. 
Soto, mayor de edad,' casado, mecánico, 
y de esta /vecindad, representado por el 
Procurador don Juljo. Padrón 'Atienza v 
defendido por el Letrado don Juan Mon
tes ; y de otra, en concepto de demanda
do, don Marcelino Muñoz Herrero, cuyas 
demás circunstancias personales sé dés-

, conocen, por no haber comparecido en 
los autos, estando declarada en rebeldía,' 
en reclamación, de cantidad, intereses y 
costas ; y... 1 : » 

Fallo • , '. ." . 
Que debo mandar y mando tener por 

.ampliada la sentencia de remate dictada 
en los presentes autos con fecha.dieci
séis de abril último,., seguidos a instan
cia del Procurador don Julio Padrón 
Atienza, en nombre de don Julián' Mor
cillo Soto, contra c¡on Marcelirio Muñoz 
Herxero, a los nuevos plazos vencidos y 
reclamados, por un importe de cuarenta 
mil pesetas de principal, a que ascien
den Jas dos letras de cambio' presenta
das, aceptadas y. protestadas por falta 
de pago, doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas de gastos de protesto, intereses 
legales desde las fechas de éstos y cos
tas, causadas y que se causen, al pago 
de las cuales se condena al demandado; 
respecto de todo lo cual se seguirá tam-
bipn la ejecución adelante.—Asi por esta 
mi sentencia, que por Iá rebeldía déí 
deudor se notificará por medio dé edic
tos, a ño ser que tenga'lugar la perso
nal, lo pronuncio, mando' y""firmo.—JFir-
tnádo: Juan Esteve. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por' él señor. Juez lque la sus
cribe, en el mismo día de súfeehá, es
tando celebrando audiencia pública, por 
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a 
fecha anterior, doy, fe.—--Ante mí, firma
do: 'Luis de Gasque. (Rubricado.) . 

Y para que sirva de.- notificación en 
forma al demandado rebelde, don Marce
lino Muñoz Herrero, la' presente •sé' in- • 
seriará en eL BOLETJN OFICIAL, de esta . 
provincia, a cuyo fin se expide en Ma
drid, a dieciocho de junio de mil nove
cientos, cincuenta y hueve.-—El Secreta
rio (Firmado). , 

' *\ / (A—14.101) 

'JUZGADO NUMERÓ, 13 ' 
.' i ' • EDICTO • " . 

En virtud de lo acordado en providen
cia ' del día de' .hoy, .dictada por el se
ñor Juez de primetrá instancia del iiú-
inero trece, de esta, capital, y a los fi
nés legales procedentes, is'e hace, pú-
Wico por. medio del presente que, por in

dicada resolución, se ha tenido.ppr solir 
citada, la declaración legal de' estado de 
Suspensión dé Pagos del comerciante 
don.José Carreras Planas, domiciliado 
en esta capital, calle de Navas de Teñ
íosla, número; tres, :y con sucursal en Bar- ' 
celona, 'avenida de José Antonio, núme
ro seiscientos ocho, séptimo C, decre
tándose la. intervención de sus opera
ciones y nombrándose como Intervento
res, para. que se hagan cargo de las 
mismas, a don; Miguel Vargas Sánchez, 

¡ don Joaquín Dato Ballestér y don Sal
vador Amoróa Gerdán, este último acree
dor de dicho deudor. " . • . ,'•',-'. • -' 

Y para su inserción • en er BbLETiN 
OFICIAL de esta p>rOVincia expido,el pre
senté, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a' veintitrés dé junio dé mil. 
novecientos cincuenta y nueve.:—El Se
cretario (Firmado). —• Visto' bufenó: ;El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

-:•'•{- '; (A.—14.119) 

' JUZGADO NUMERO 16, \ 
1 ' •'•.•'• ; . ' EDICTO '. 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Mágis- 1 

sjrado-juez de primera instancia del nú'-. 
N mero dieciséis, de- esta capital. 

Por el presente'hago saber: Que én 
este Juzgado se tramita expedieñe de do
minio, promovido po>r. dotí Felipe Gó
mez Fortea, casado con: doña María J|e-
réz Blanco,.empleado, de esta vecindad, 
con domicilio eri la calle de Joaquín "Gar- ' 
cía Mpratpr, número' ciento cinco, para-,, 
la reanudación del tracto registral in-1 
terrprnpido de la siguiente ¿; i ! 

; Finca 
- «Casa, de planta baja, en esta capi

tal, "antes Chamartín dé la Rosa, al si-, 
tio de Castillejos, próximo al barrio de 
Tetuán, en la antigua calle de Ménén- ¡ 
dez Pallares, y •actualmente de Gonzalo 
Henréró, en'lá que lé corresponde él. nú
mero veintisiete. Linda: al Norte, con 
la Citada calle, en línea de\seis. metros 
cincuenta centímetros; derecha, entran
do, ¡ai Oeste, en línea de dieciséis me
tros sesenta y cinco centímetros, con so
lar de don Andrés Aguado; izquierda,v 

al Este, . en, línea de dieciocho . metros 
veinticinco centímetros, con el de don-
PedrO Palomo, y al fondo, al Sur, en 
otra línea de siete metros quince centí
metros, con tierra de doña'D,qloresrPcvé-
dano. Afecta ; la figura de un polígono 
irregular, y encierra dentro de su perír 
metro una extensión de ciento dieciséis . 
metros cuadrados cuarenta y cinco decí-, 
metros, también cuadrados, equivalen
tes, a mil quinientos pies, también cua
drados». ' 

K$ en el Registro de la Propiedad nú
mero siete, la finéa- número cuatrocientos 
cincuenta y seis.i 

Ádrnitido a . trámite él aludido expe
diente de' dominio ,para la reanudación 
del tracto-sucesivo interrumpido, en pro
videncia dé .este' día he acordado citar 
a Iqs • titulares regístrales dé cuatro dé
cimas partes de la finca transcrita, dori 
Román, don Juan, doña Eugenia y don 
Pa.blo; conocido por Antonio Fernández 
Árráhz, d.e domicilio y paradero desco
nocido, .y convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar'ia ins-
cripcióri^ólicitádá.por medio dé edictos, 
a fin dé que dentro de los diez días, si
guientes puedan' comparecer, ante el Juz
gado para' alegar lo'que a su derecho 
convenga. . ' . . ' ' • • ' s . 

Dado én Madrid, a dieciséis^ dé junio 
dé náil novecientos cincuenta y .íueve.—•; 
Él''Sjepretano: (Firmado). '••— Él Juez de 
primera instancia (Firmado). 
'•'.' , : .' (A.—14-117) ' . 

. JUZGADO NUMERO'19 
•\ ' ' ¡EDICTO ' '' ' • 

Don Acisclo Fernández Carriédo, Magis-
trado-Juez' de primera instancia núme
ro diecinueve, de esta capital. 
Hago; saber: Que én este- Juzgado, y 

bajo el número ciento cuatro'de orden, 
del .corriente año, se sigue expedienté' de 
jurisdicción voluntaria,- promovido por' el 
Procurador don Manuel del Vallé, en 
nombré de don Fructuosp Hompanera 
Rodríguez, mayor de edad, casado, .chó-
fer, y de ésta vecindad, domiciliado en 

• la plaza de Manuel , Becerra,, número do
ce, .sobre reanudación del. tracto sucesivo 
interfümpidó sobre un solar ó parcela'de 
terreno/ en término dé esta capital; ba
rrio-de Zafra,' distrito del Congreso,en 
'él Extrarradio, lindando por él paseo dé 
Ronda, y en él lado izquierdo, eiitranio, 
con la calle de Lánuza, que partiendo dé 
l'a avenida del Marqués-de Zafra se diri
ge a la callé de Diego Bahamoride, Sec
ción primera del Registro del Mediodía. 

En dicho expedienté se ha acordado 
por providencia de esté día citar por' me
dio del presente a los herederos del titu
lar registral de dicha finca, don.Ángel 
García Alvárez, que son . desconpcidps, 
así como sú actual domicilio o paradero; 
a don Antonio García Moreno y,don Ma
nuel Fernández Jiménez, de quienes pro
cede aquélla, o a los igualmente ignora
dos herederos de ambos, y convocar asi
mismo a todas las. personas a quienes 
ipúeda perjudicar • la incoación del expe
dienté, concediéndoseles^ a todos, ellos, el 
plazo de diez días á.partir de la fecha er/ 
que'/el presente edicto quede fijado "en él. 
tablón de anuncios del Excmó. Ayunta
miento de esta'capital, en el: del Juzga- j 
.do municipal núm. 5, a que corresponde 
aquella finca-y sea publicado además én 
él BOLETÍN OFICIAL de está provincia, a 

, fin de que dentro del citado plazo pue
dan comparecer ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho; convenga. 
• Dado, en Madrid, a trece de junio de . 

mil novecientos'cincuenta y .nueve.-—El 
Secretario (Firmado).—-Visto bueno: El, 
juez de primera instancia (Firmado).-

' (A—14.098) ., 
.. . 1 • ' -

. ' JIUZGADO NUMERO 25 
EDICTO ' . 

En este Juzgado de primera instan
cia número veinticinco, de iyiadrid,: sé-
tramita expediente promovido por don* 
Mariano Crespo Fernández, sobre ins
cripción de dominio, de la siguiente 

1 ,".; Finca 
«Urbana. Casa, en término de Ma

drid, antes Chamartín de la Rosa-, si-
. tuada en la calle dé La Ladera, núme r 

ro; cuatro,, por donde,tiene su fachada. , 
Comprende una superficie de noventa y 

. ún metros treinta y ocho decímetros cua- | 
dradps, equivalentes a pil ciento seten
ta y seis pies y noventa décimos de otro, 
también' Cuadradas. -Liñd'a: al .Norte, en 
línea de siete metros diez centímetros, 
con casa de don Juan Rodríguez Lemus;' 
al Este, en linea ¡de doce metros cua
renta y siete centímetros, cotí solar de 
don Hilario Alvárez; al Sur, en linea 
de siete metros, con la calle de La La
dera, y al Oeste, én otra linea de tre- ! 
ce metros ochenta y cuataó centímetros, ,! 
con casa de doña Alfonsa Paniagua. Sd-
bre dicho solar existe construida una vir ., 
vienda^ con fachada a la callé de" La Lá-

' dera, que comprende una superfice de ; 
cuarenta y nueve metros cuadrados, que 
consta de cuatro; alcobas, comeder, co- | 
ciña y water». , .-

No figura inscrita.en el Registro de 
la. Propiedad a nombre de, persona al
guna.-; , 

Y en tal expediente 1 se ha. acordado' 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción 
que se pretende, y al colindante don Hi
lario Alvaro, cuyo domicilio se ignora, , 
para que dentro del término de diez días, 
siguientes "á la publicación de este edic
to,' comparezca en este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a diecinueve de-ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—EL Secretario (Firmado) .T—Eljuez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.103) 

, .COLMENAR VIEJO 
.EDICTO ' 

En' este Jluzgado de primera instan
cia de Colmenar Viejo se tramita expe
diente, promovido por doña Luisar Ro
dríguez González, sobre devolución de 
la fianza de cinco mii pesetas, consti
tuida por' su difunto esposo don Jbsé 
Francos Ron, para ejercer el cargo d̂e 
p^o-ist-ador de la Rropiedád, siendo los 
Registros que. ha servido los siguien
tes: Cifueates, Grandas de Salime, 
Cangas de Tineo, Sos del Rey Católico, 

Nayahermosa,, Villalón de Campos, Me
dina del'Campo, Ciezay Colmenar yiejOj, 

Y por- providencia de esta fecha, dio-
tada en referido expedienté, sé ha acor
dado anunciar dicha cancelación, ¿ f i n 
de qué todos los que tuvieren aígun'a 
acción contra dicho Registrador ^fórmu-
léii, en el plazo de tres meses, la opor
tuna reclamación. ' ' ' 1 

iDado en ¡Colmenar Viejo, a dieciséis 
dé junio de mjl novecientos* cincuenta 
y' nueve.—;E1 Secretario . (Firmado) .—El 
jjuez de primera instancia (Firmado).' 

• , (A.—14.104) 

REQUISITORIA 

JUZGADO NUMERO 17 
Casatro ^Ontolilla (Tomás), de veinti

nueve años, hijo de Paulo y de Clau-
. dina, natural de Horcajo de los-Montes 
(Ciudad Real), soltero, domiciliado eri 
Antonio Maura, 6, procesado por estafa 
en causa .núirí. 214, de 1959, compare
cerá den too del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción, núm. 17, de 
esta capital, con objeto de ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa.' ' 

(B,—2.516) ' 

«UZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 4 ' 
, • • ; . ' . EDICTO 

En los autos de •proceso de cognición, 
seguidos en el Juzgado municipal núme
ro cuatiro, de Madrid;» sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número veinte, piso 
•segundo; y, bajo el número Ochenta y sie
te, de orden, del, año actual, se sigue 
expediente de proceso de cognición,, a 
instancia de don Juan Francisco' Díaz 
Garrido, Procurador de los Tribunales, 
en nombre de don Inocencio vFigaredo 
Sela y otros, contra don Antonio .San
cha Jurado y contra los herederos de 
don Eusebio Salas Torrejón, don Maria
no Salas, que tiene sü domicilio en la 
calle de las Infantas, número treinta y 
dos, y,̂  asimismo, contra doña, Consuelo 
Salas, cuyo domibilio qué tenia ¡:ií Ma
drid era callé de Bernardo López, riú-

' me/o tres, bajo derecha, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento del 
piso bajo izquierda interior de la casa 
número tres de la calle de Bernardo Ló
pez, dé esta capital, en el cual se 'ha 
dictado la sentencia, cuya, cabeza y par
te dispositiva, copiadas literalmente, di-' 
cen como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a dieciséis de 

marzo de. mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El señor don Pablo Villanuéva' 
Santamaría,s Juez municipal del número 
cuatro, habiendo • visto ios presentes, 
autos de proceso de cognición, seguido 
entre partes: de ia una, como deman
dante; el Procurador de los Tribunales, 
don Juan Francisco Díaz Garrido, en' 
nombre y representación de don Inocen
cio, don Antonio, don Vicente, don Al-, 
berto, don José María, don Juan y doña 
Dominica Figaredo Sela; y ,dé "la otra, 
parte, como demandado, don Antonio 
Sánchez Jurado, mayor de edad, caáado, 
empleado, con dqmicilio en la calle ; de 
Bernardo López, número tres; don Ma
riano Salas Castejón,' mayor de edad, 
casado, pintor, y vecino de Madrid, con. 
domicilio en la calle dé las Infantas, nú-' 
mero treinta y dos, y doña Consuelo Sa
las, cuyas circunstancias personales se-
desconocen, por hallarse en ignorado 
paradero-, todos ellos declarados en re
beldía, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento; y 

Fallo - ,¡ ' 
Que estimando totalmente la deman

da formulada por el Procurador de los 
Tribunales don J|uañ Francisco Díaz Ga
rrido, én nombre de don Inocencio, dor 
Antonio, dqn Vicente, don Alberto, dot 
J|osé María, do n , Juan' y doña Dominic; 
Figaredo Sela, debo declarar y declar 
resuelto el contrato de ar-rendamient'o d( 
piso bajo izquierda., interior de la cas 
número tres de la callé de Bernardo L< 
pez, dé esta capital, apercibiendo a 1( 
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demandados- don Antonio Sancha Jura
do, don Mariano Salas y doña Qónsueio 
Salas que si en el término de cuatro 
mes no desalojan el expresado pisó bajo 
izquierda interior de la casa número tres 
dé la calle de Bernardo López, de ésta 
capital, se procederá a su lanzamiento, 
con imposición de costas a los deman
dados.—Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados, se 
notificará,en estrados y publicará, en su 
caso, en el BOLETÍN OFICIAI, de la pro
vincia de Madrid, lo pronuncio, mandó 
y firmo.—rPablp Villanueva Santamaría 
(rubricado)"; , 

Publicación' 
Leida y publicada ha sidc\la anterior 

sentencia por el señor Juez que la áus-
Gribe, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve; 
doy fe.—Ante mí, Antonio- Sicilia (ru
bricado/. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Consuelo Salas, en igno
rado paradero, y publicar en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente, visado por Su Seño
ría y sellado con el de esTe Juzgado, en 
Madrid, a seis de junio .de mil novecien^ 
tos cincuenta y nueve. ^—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez mu
nicipal, Pablo Villanueva Santamaría. 

(A.—14.105) 

fUZGADO NUMERO 7 : 
EDICTO 

En el proceso de cognición número 
ciento- veintinueve, de mil novecientos 
cincuenta y nueve, seguido en este Juz
gado municipal número siete, calle Amor : 
de Dios, uno,_a instancia de don Julio 
Padrón Atienza, en nombre de don Pe
dro Martínez Culler, contra dòn Miguel 
García Alonso, sobre resolución de con
trato de inquilinato, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva s o n del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a. dieciocho de junio de 

mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
señor don Luis Gutiérrez dé Ojesto, Juez 
municipal propietario del número siete, 
de los de feta»capital, ha visto y-exami
nado por sí los autos de juicio de cog
nición, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Julio Padrón Atienza, Pro
curador de los Tribunales, de esta ve
cindad, en nombre y representación de-
don Pedro Martín Culler, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Tala vera de 
la Reina, acreditando tal representación 
en forma legal en este procedimiento, 
contra don Miguel García Alonso, ma
yor de edad, empleado, vecino de esta 
capital, sobre arrendamientos; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador don J|ulio Padrón 
Atienza, en nombre de don Pedro Mar
tínez Culler, contra don- Miguel García 
Alonso, debo declarar y declaro resuel
to el contrato de inquilinato del piso sép
timo, antes cuarto, izquierda, de la casa 
lúmero trece de là calle de Meléndez 
Valdés, de esta capital) y condeno al 
nquilino del mismo y demandado a qué" 
o desaloje1 y deje libre y a disposición j 
leí demandante dentro del plazo corres- J 
xmdierite, bajo apercibimiento de lanza- , 
niento si no lo -verifica; con expresa'"im-
josición de costas a dicho demandado!—• 
Así por esta mi sentencia,-lo pronun-
;io, marido y firmo.—^Luis G.'de Ojesto' 
¡rubricado). . / 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
DFICIAL de esta provincia, a fin de que 
.irva de notificación- en forma al deman-
lado en rebeldía don Miguel García 
Alonso, se expide el presente en Madrid, 
t veintidós de junio de mil novecientos 
incuenta y nueve.—El Secretario (Fir-
nado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—14.107) 

'. JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO . ' 

En los autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado bajo el núm. 135, 
lé 1959, a instancia de don José Zuazua 

González, como administrador judicial, 
del piso quinto izquierda, número dos,, de 
la casa número'veintinueve del paseo del 
General Primo de Rjvera, de está capi
tal, contra doña Aurora Fernandez Villa-
rejo y otros, sobre resolución de contra
to de arrendamiento, ha recaído 1.a sen
tencia, cuyo encabezamiento- y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

> '. Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de junio de mil 

novecientos cincuenta y nueve!. —< El se
ñor don Constancio Lerma .Oqüillas, 
Juez municipal número nueve, de los de. 
ésta capital, habiendo visto los presentes 
autos ¡dé juicio de cognición^seguidos en 
este Juzgado bajó el núm. 135, dé 1959, 
a instancia de don.José Zuazua Gonzá
lez^ casa/dó, mayor de edad, y de esta ve- , 
cindad^ en concepto de administrador ju
dicial del piso quinto izquierda número 
dos de Ja casa del. paseo General Primo 
de Rivera, número veinjtinuéve, dirigido. 
por el Letrado del Ilustre Colegio de esta 
capital don José Antonio Garay Sancho, 
contra doña Aurora Fernández Viílaréjb, 
mayor de, edad, soltera, Agente comer
cial, representada por/ el .Procurador don 
Tomás Jiménez Cuesta y dirigida por el 
Letrado del Ilustre Colegio de esta 
capital don Félix Calvo Pérez; doña 
María, de los Dolores Fernández: Vi
llarejo,- soltera, mayor de edad, y de 
esta vecindad, y ios ignorados here
deros de don Lázaro Manuel Fernán
dez Villarejo, citados éstos por. ¿dic"-
•tós, sobre resolución de contrato de'' 
arrendamiento (cuantía, cuatro mil dos
cientas pesetas)'; y... 

,' Fallo ' 
Que estirñando la demanda interpues

ta por don José Zuazuá. Gonzálezj en 
concepto de administrador judicial del 
piso quintoJzquierda, número dos, de la 
casa número veintinueve de la" calle del 
General Primo de Rivera, de festa capi
tal, contra doña Aurora y doña María de 
los Dolores Fernández Villarejo, y los ig
norados herederos de don Lázaro Manuel 
Fernández Villarejo, la primera repre
sentada por el Procurador don Tomás Ji
ménez Cuesta, debo declarar y declaro 
resuelto" el contrato de arrendamiento, deL 
mencionado piso, de fecha veintiocho de 
marzo de mil ̂ novecientos cincuenta y 
seis, celebrado entre la propiedad *de la 
finca y don Lázaro .Manuel. Fernández 
Villarejo, apercibiendo de lanzamiento a 
los demandados a fin de que lo dejen li
bre y a disposición de la parte actora 
dentro del término de cuatro meses, con- ' 
tados a partir de la fecha en que esta 
sentencia sea firme; todo ello con ex
presa imposición de las costas causadas 
en este procedimiento a dichos demanda
dos.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las-partes, hacién
dose a los ignorados herederos de don 
Lázaro Manuel Fernández Villarejo, por 
su rebeldía, en la forma que'determina 
él artículo 283 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Constancio Lerma. > ; 

Los particulares copiados correspon
den fielmente con la sentencia'a que me 
refiero, que ha sido publicada en-el'día 
de su fecha. 
- Y para qué'conste y sirva de notifica-•• 
ción en forma a los ignorados herederos 
de don Lázaro Manuel Fernández Villa-
,réjo, expido el presente, que se publicará 

- en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a diecisiete de junio de mil 
novecientos -cincuenta y nueve.—El Se
cretario, P. H. (Firmado). 

, ' . ; (A.—14.106) 

JUZGADO NUMERO 15 
: _ EDICTO 

"CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En él juicio de cognición seguido en. 

este Juzgado a instancia de don Manuel 
de la Llave y Sierra, como Procurador 
Apoderado de doña María García Rivo-
cova y su esposo don Bernardo Ledesma 
Barea, contra don Luis Sañtandréu Ra
mírez de ^Arellano, sobre resolución de 
contrato y desalojo de un local, se ha ¡ 
dictado, la sentencia, cuyo encabezarme^ ) 
to- y parte dispositiva dicen asi: \ j 

ENCABEZAMIENTO 
Sentencia ' ' , ..'•: 

En Madrid, a dos de ma^o de mil nó-
\ vecieiitos cincuenta y' nueve.-^El señor 

don Juan. Alberti de íá Torre,. Juez mu-. 
riicipal número/quince» de los de esta ca
pital, tía visto sel presente juicio de cog-. 
alción seguido en este Juzgado á instan
cia de don Manuel de la Llave y Sierra, 
como Procurador Apoderado de doña 
María García Rivocoba y su esposo don 
Bernardo Ledesma Uarea , mayores de 
edad, de profesión sus labores y militar, ; 
respectivamente, y domiciliados en la ca-, 
He de Ayala, número veintiocho, asocia
dos á Ja Cámara de la Propiedad Urba
na, defendidos por él Letrado don Ma
nuel Dema, contra dòn fvuis Sañtandréu 
Ramírez de Arellano, mayor de edad, ca
sado, empleado, y cuyo domicilio se igne-: 
ra, sobre resolución-de contrato de arren
damiento de la buhardilla trastera.de la 
casa número veintisiete moderno',, hoy 
veintinueve, de la calle del Doctor Four-
quet, de esta capital, y desalojo de íá mis
ma, con costas; y se interesó por' me
dio de otrosí se citara al demandado por 
medio de edictos que se fijarían en el ta
blón de anuncios del Juzgado y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Cuantía, 
trescientas sesenta pesetas; y:.. 

PARTE DISPOSITIVA . 

1 Uhá; ;mesa despacho, de madera, bue«_ 
uso, tasada eu 250 pesetas. 

Para el acto, de la. subasta tía queda-1 

do señalado el día catorce de julio pró
ximo, 'y hora de"las pnce de su mañana, . 
en la Sala de audiencia\ de este. Juzgan 
do,.sito en la plaza-del Ágata, 1, dé ViJla-
vérde Alto; bajo las (siguientes condi
ciones: % . 

a) Para, poder tomar parte «tria suv> 
basta deberán. consignar los ücitadores 
previamente,, en Íá mesa de este Juz
gado, cuándo menos, el diez por ciento x 

de las tres mil doscientas veinte pese
tas, a que asciende ,1a tasación de lo em
bargado; 

b) No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
rido avalúo. ' ' . . . . -

Y para su publicación en. el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido y firmo el 
presente en Madrid, Distrito de Villa-
verde, a dieciséis de junio de mil 'nove
cientos cincuenta ,y nueve.—El Secre
tario (Firmado).\ 

• (C—17.725) 

, Fallo. 
Que estimando, como estimo, la de

manda origen de estas actuaciones,' for.?. , 
.mulada por don Manuel de la' Llave y 
Sierra, como1 Procurador Apoderado de 
doña María García Rivocoba y su espo
so don Bernardo Ledesma, Barea, contra 
don Luis Santaádréü y Ramírez de Are-
llano, d^bo declarar y. declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del cuarto1 

buhardilla trastera de la finca número 
vei i i t i s ' e t e moderno^ hoy veintinueve, de 
la calle del Doctor Fourquet, de esta ca
pital, celebrado el ^primero de junio de 
mil novecientas!cuarenta y tinco,, y en -su 
consecuencia condeno al demandado a 
que, una vez firme la presenté, previo el 
oportuno apercibimiento^ y en el plazo de 
cuatro meses, desaloje y deje libre y a 
disposición de la parte actora dicho cuar
to, pues de no verificarlo.se procederá a 
su. lanzamiento, y con expresa imposición 
de las costas de éste juicio a la parte 
demandada.—Así por -estii mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo.—Juan Al-
berti. . . v 

Públicacióu 
La anterior sentencia fué leída y pu-.. 

blicada-por él señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia publicaren 
el mismo día de su fecha; doy fe.—-rArrte 
mí, Matías Temprano. 

Y para "que sirva de notificación en 
legal forma a don Luis Sañtandréu y Ra
mírez de Arellano., cuyo.paradero se des
conoce, e. insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a ocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y,nueve. — El ^Secretario 
(Firmado)!—'Visto bueno: El_ Juez mu
nicipal (Firma4°)' , ' . 

(A.—14.096) 

VILLAVERDE-MADRID 
EDICTO 

Don José Abraira López, Juez munici
pal del distrito de Villaverde-Madrid. 
Por el presente hago saber: Que por 

tenerlo acordado en proveído de esta fe
cha, en cumplimiento^de ca>rta-orden de 
la ilustrísima Magistratura de'Trabajo 
número" 6, de está capital, dimanante de 
expediente 168 al 171, de 1957, sobre 
despido, en el..q!ue. aparece como deman
dantes don. Santiago Benayes Sólórzáno 
y tres más, y demandado Victoriano 
Díaz García, con domicilio, en la calle 
Transversa^ de la Colonia Antonia, sin 
número, se saca a la yenta en pública 
y tercera subasta los bienes al mismo 
embargados, sin • sujeción^ a tipo, y .que 
se encuentran depositados en-el doitijci-. 
lio de don. Santiago Benayes SoléVzano, 
sito en la calle ^Particular, núm. 33, 'de 
Villaverde Alto, a cargo dej mismo, y 
que son los Siguientes.: " 

Una mesa de comedor, .buen uso, ta
sada en 300 pesetas. , 

, Seis-,sillas madera, buen uso, tasa
das cada una a 45 pesetas, .270 pesetas. 

Un aparador, de la misma madera,, 
con luna superior, buen uso, tásado^-en 
<9oó pesetas. • ' , . - . ' - . ' . ' 

Un aparato de radio «Mundial», de 
cinco lámparas, caja madera, tasado en 

• 1.500/pesetas, y " i 

' CITACIONES 

flojo los apercibimientos procedentes V* 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o* Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s# 
señala, a contar desde la jecha de lo, 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con .arreglo <al artículo 17^ 

tie la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
1380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERX) 7 
' Juicio de faltas núm. 333-59.—Corral 
Bustos (Cándido), cuyo domicilio y ac
tual paradero se desconocen, comparece
rá'"ante el Juzgado municipal núm. 7,( de 

1 esta capital, situado en la calle de Amor 
d« Dios, núm.^t, piso tercero¡~ el día 23 
de julio, y hora' de las doce de su ma
ñana, a celebrar juicio, de-faltas por desr-
obedienci'a a la Autoridad, contra el, 
mismo. 

. , (B.^2.371) 
JUZGADO NUMERO 10 *"~ 

Juicio verbal de faltas núm. 243, de 
1959>- por daños,—XTeórge F . Train, do- i 
miciliádo últimamente en General San-
jurjo, núm. io, comparecerá el día 2 de 
julio, a las once y treinta horas, en la 
Sala dé audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle, de- Hermanos Quintero, 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
,de faltas antes mencionado. 

(G. C—2.354) (B.—.2.291) 
: > — 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado, duplicado de! resguardo de 
empeño de alhajas en,la Centra!, núme
ros 91,251-93.331, por 2.000-4.900 pe
setas, de fechas 2 y . 16 % febrero de 
1959, se anuncia será expedido, anulán
dose el primitivo, si durante treinta días, 
desdé hoy,, no se presenta reclamación 
én contrario. 

Madrid, 4 de junio de 1959.—El In
terventor, P . D. (Filmado). 

(A.:—14.120) 
, —'• •— < O O P - » — ^—^— 

A V I 3 O 

Don Pedro Blanco, propietario del es
tablecimiento de cachárroría sito én la 
calle de Gravina, núm. 14, cede el mis
mo, con todos sus derechos y enseres, 
a don José García Castro. " 

Lo que se tíace público por medió de 
! éste anuncio para general conocimiento 

de los señores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, en
tendiéndose "que los acreedores que no 
lo hagan dentro del término de ocho días, 

• a partir al de la- publicación cié este 
anuncio, perderán el derecho a hacerlo~ 
con arre/glo a la Ley. 

Las reclamaciones,'a don José García 
Castro, en Mohteleón, núm/ 9. 

, .„; (A.—14.116) 
. ^ ^ ^ ^ r__... _ ' ' • : ' " ' 1 1 ' 1 - ' ' _ - 7 * " * 

Jitig. JVmW^i^Doctor Esquerdo, "4M-
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